
                  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
                           JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 HATONUEVO – LA GUAJIRA  

 

    

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE HATONUEVO - LA 
GUAJIRA,  Abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE.   BANCO DE BOGOTÁ S.A. (Cesionaria PATRIMONIO 
AUTÓNOMO CARTERA BANCO DE BOGOTAIII-QNT/C&CS) 
DEMANDADO:     ROBINSON GONZÁLEZ PULENCIO 
RADICACIÓN:      44-378-40-89-001-2017-00149-00 
 
 
Dentro del auto de fecha Febrero tres (03) de dos mil veintitrés, este despacho 
decreto Téngase y reconózcasele personería al doctor WILSON CASTRO 
MANRIQUE, como apoderado judicial de la parte demandante  PATRIMONIO 
AUTÓNOMO CARTERA BANCO DE BOGOTAIII-QNT/C&CS, para los términos y 
efectos del poder conferido, siendo erróneo ese decreto ya que en la solicitud de 
cesión de crédito el cesionario solicita se  reconozca personería a la Sociedad 
COLLECTC PLUS S.A.S, para que actué en nombre y representación en los 
términos DEL Articulo 75 del código General del Proceso. Por consiguiente, en 
razón del inconveniente advertido, se torna obligatorio en esta oportunidad proceder 
de inmediato a subsanar la irregularidad presentada, con el fin de continuar el 
trámite que corresponde en este proceso conforme a la etapa procesal en que se 
encuentra. Ello en aras de garantizar el debido proceso y la prevalencia del derecho 
sustancial sobre el formal de los intervinientes, máxime cuando los autos ilegales 
no atan al juez ni a las partes en razón de pugnar con el ordenamiento jurídico y, 
por ende, al amparo del principio de legalidad que faculta al operador judicial para 
encauzar y sanear los mismos, se procederá a proferir la decisión que se ajuste a 
derecho.  
 
En mérito de lo expuesto; el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
HATONUEVO- LA GUAJIRA,    

RESUELVE 

PRIMERO: Dejar sin efecto el auto de fecha Febrero tres (03) de dos mil veintitrés 
(2023), conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Téngase y reconózcasele personería a la Sociedad COLLECT PLUS 
S.A.S., como apoderado judicial de la parte cesionaria PATRIMONIO AUTÓNOMO 
CARTERA BANCO DE BOGOTAIII-QNT/C&CS, para los términos y efectos del 
poder conferido. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Sin necesidad de firmas 
(Art. 7 Ley 527 de 1999, art, 2 inc. 2, Ley  

2213 de 2022 art. 28; 
Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

ADRIAN DAVID RUMBO LÓPEZ 
JUEZ 


